CONTRATO DE ARRENDAMIENTO
Comparecen por un lado la empresa SERVICIOS DE INGENIERIA, SALVADOR GARCIA Y ASOCIADOS S. DE R.L con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa Municipio del Distrito Central representada en este acto por JUAN CARLOS GARCIA mayor de edad de nacionalidad Hondureña con número de identidad 0801-1976-09887 como se acredita mediante poder general de administración, instrumento público número cincuenta y siete (57), autorizado bajo los oficios del Notario Carlos Humberto Medrano en fecha 29 de Mayo de dos mil diez y ocho (2008), debidamente inscrito con número de 11, tomo 706 del Registro Mercantil Francisco Morazán Centro Asociado I.P y por otra parte la empresa MR PROYECTOS S. DE R.L., con domicilio en la Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, representada en su condición de Gerente Generales por EDUARDO PATRICIO MORAN SALAZAR  mayor de edad, hondureño con número de identidad 1709-1971-00528 y HECTOR FABRICIO RODRIGUEZ GALINDO mayor de edad, hondureño con número de identidad 0801-1972-01815 como se acredita en el testimonio de la escritura pública número sesenta y siete (67), autorizado bajo los oficios del Notario Isauro Aguilar Garcia en fecha veintisiete (27) de abril del año dos mil dieciséis  (2016), matricula 2551624, inscrito con el número 33755 Registro Mercantil Francisco Morazán, Centro Asociado I.P.; por este acto convenimos celebrar el presente contrato de arrendamiento el cual se regirá bajo las cláusulas y condiciones siguientes:  - PRIMERA: La empresa SERVICIOS DE INGENIERIA, SALVADOR GARCIA Y ASOCIADOS S. de R.L en adelante llamada EL ARRENDADOR da en arrendamiento a la empresa MR PROYECTOS S. DE R.L. en adelante llamada EL ARENDATARIO un terreno de su propiedad ubicado en la colonia Las Casitas de esta ciudad de Comayaguela, Distrito Central con un área estimada de 4300 varas² calle de acceso con cerco de lámina a los costados. - SEGUNDA: El plazo de duración del arrendamiento es por el término de un (1) año que comienza a contarse a partir del 1 de Septiembre de 2018 y terminando el 31 de Agosto del 2019; no obstante si ambas partes lo desean podrán acordar una renovación tres (3) meses antes de su finalización. - TERCERA: a) La renta mensual deberá ser pagada por mes adelantado entre los primeros cinco (5) días  de cada mes en el lugar convenido por ambas partes; b) El monto de la renta mensual es de SETENCIENTOS DOLARES AMERICANOS (US$ 700.00) MAS LA TASA DE IMPUESTO SOBRE VENTA VIGENTE A LA FECHA DE PAGO SEGÚN LA ADMINISTRACION TRIBUTARIA DEL GOBIERNO DE HONDURAS con un incremento del tres por ciento (3%) a partir del 1 de Septiembre de cada año; c) La renta mensual debera ser pagada en su equivalente en Lempiras al tipo de cambio de venta del dólar americano a la fecha de pago según el Banco Central de Honduras mediante depósito en la cuenta de cheques de No. 911197301 o bien ser depositada en dólares en la cuenta de cheques No. 730028011 ambas de BAC; para tal efecto EL ARRENDADOR deberá emitir una factura una vez recibido el pago por parte del ARRENDATARIO; d) Por ningún caso o motivo podrá  EL ARRENDATARIO  retener la renta mensual o parte de la misma; e) En caso de mora a partir del día 5 de cada mes EL ARRENDATARIO deberá pagar un recargo del cinco por ciento 5%; f) De tener una mora de dos (2) mensualidades consecutivas EL ARRENDADOR podrá poner fin de inmediato al contrato notificándole por escrito a EL ARRENDATARIO con una antelación de quince días hábiles y detallando el motivo;  g) En caso de dar por terminado el presente contrato por parte de  EL ARRENDATARIO, deberá cumplirse con lo establecido en el artículo 38 de la Ley del Inquilinato; h) El pago de energía eléctrica será por cuenta de El ARRENDATARIO;  i) EL ARRENDATARIO  pagará una mensualidad de renta por adelantado denominado DEPOSITO para responder por cualquier saldo de energía eléctrica que se generare al finalizar el contrato; en caso de no haber saldo pendiente y a más tardar 30 días de finalización del presente contrato EL ARRENDADOR se obliga a devolver íntegramente dicho depósito ó el restante rebajados los saldos una vez  finalizado el contrato; BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA EL DEPOSITO PODRÁ SER CONSIDERADO PARA ABONO DEL ALQUILER MENSUAL. 
- CUARTA: a) El terreno será destinado por EL ARRENDATARIO  para taller de enderezado y pintado; así como para toda forma de costumbre y uso legal por lo que podrá hacer las remodelaciones, modificaciones e instalaciones necesarias para su funcionamiento; b) El ARRENDATARIO  asumirá la totalidad de los costos por concepto de remodelaciones, modificaciones e instalaciones para desarrollar su negocio, así mismo se compromete  a TRATAR ADECUADAMENTE LAS AGUAS NEGRAS MEDIANTE LA COMPRA E INSTALACIÓN DE UNA FOSA SEPTICA BIODIGESTOR DE PLASTICO; todas las mejoras  al término de este contrato quedan a favor de EL ARRENDADOR y no otorgan ningún derecho de reembolso a EL ARRENDATARIO; c) EL ARRENDATARIO RECIBE EL TERRENO SIN SERVICIO DE AGUA POTABLE; SIENDO POR SU CUENTA LA CONTRATACIÓN DE CAMIONES CISTERNA PARA SU ABASTECIMIENTO; d) EL ARRENDATARIO RECIBE EL TERRENO SIN MEDIDOR (CONTADOR) DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR LO QUE SE ENCARGARA DE GESTIONAR EL MISMO. EL ARRENDADOR PROPORCIONARA DE FORMA DILIGENTE LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA TALES FINES; e) El ARRENDATARIO no podrá subarrendar parcial o totalmente el terreno sin autorización de EL ARRENDADOR;                                        el incumplimiento de este inciso dará motivo suficiente para disolver inmediatamente el presente contrato de arrendamiento; f) El ARRENDATARIO  tendrá derecho acceder al terreno y área de construcción única y exclusivamente por su portón y calle de acceso; se prohíbe a EL ARRENDATARIO, sus clientes, proveedores y visitantes acceder, utilizar o transitar las áreas privadas colindantes con el área de terreno alquilada; el incumplimiento de lo anterior dará motivo suficiente a EL ARRENDADOR para disolver inmediatamente sin responsabilidad de su parte el presente contrato.                                       -QUINTA: a) EL ARRENDADOR NO SE RESPONSABILIZA POR LA SEGURIDAD DEL ÁREA DE TERRENO ARRENDADA TAMPOCO POR PÉRDIDAS Y/O DAÑOS QUE PUDIERA TENER EN LAS MEJORAS, INSTALACIONES, MERCADERÍA, MENAJE, EQUIPO, VEHÍCULOS, ACCESORIOS, HERRAMIENTAS U OTROS BIENES PROPIEDAD DE EL ARRENDATARIO SUS CLIENTES O PROVEEDORES; b) Se conviene expresamente que cualquier diferencia que surgiere como consecuencia directa o indirecta de este contrato será resuelto conforme a lo establecido por las leyes de Honduras y en los juzgados de Francisco Morazán.  -SEXTA: (AUTORIZACION): Ambas partes acuerdan que en caso que existan valores pendientes de pago por parte de EL ARRENDADOR referente a impuestos, tasas y/o contribuciones municipales que graven el área de terreno arrendada y que imposibiliten la obtención de permiso de operación y/o cualquier otro permiso en detrimento de EL ARRENDATARIO, desde ya, EL ARRENDADOR, autoriza a EL ARRENDATARIO para que este pueda hacer estos pagos en su nombre y que los mismos, sean deducidos del importe mensual de la renta. – SEPTIMA (CONSIDERACIONES ESPECIALES); a) PERIODO DE GRACIA: EL ARRENDADOR otorga a EL ARRENDATARIO  un (1) mes de gracia correspondiente del 1 al 30 de Septiembre del año 2018, por consiguiente la primera mensualidad pagada el momento de la firma de este contrato corresponderá al alquiler del 1 de Octubre al 31 de Octubre del año 2018;                                   b) EL ARRENDADOR SE RESERVA EL DERECHO DE REPORTAR MENSUALMENTE  A TRAVÉS DE BIENES RAICES LA CONDUCTA DE PAGO DEL ARRENDATARIO EN FUNCIÓN DE LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO EN LA CENTRAL DE INFORMACIÓN CREDITICIA PRIVADA EQUIFAX, – OCTAVA: Ambas partes podrán terminar el presente contrato antes de la fecha dando un preaviso no menor de 60 días; no obstante en caso que fuese EL ARRENTARIO el que terminara en contrato antes de la fecha deberá dejar cancelado todos los servicios públicos pendientes así como RESTAURADO TODO LOS DETERIOROS CAUSADOS AL INMUEBLE; así mismo del depósito de garantía se harán los siguientes cobros:                                si la estadía fuese menor a 6 meses 100%, de 6 a 9 meses 75%, y de 9 a 11 meses 50%,                                                  

- NOVENA: EL ARRENDATARIO  EXPRESA, que recibe a su entera satisfacción el inmueble dado en arrendamiento y que se obliga al fiel cumplimiento de todas y cada una de las clausulas y entregar el inmueble pacíficamente al vencimiento del mismo. Ambas partes suscriben el presente contrato por triplicado, cada uno de los cuales se considera como original. En fe de lo cual se firma el presente en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C. el 27 de Agosto de 2018.
OBSERVACIONES, (el texto escrito a mano prevalece sobre el texto impreso):
_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
JUAN CARLOS GARCIA
ARRENDADOR

Tarjeta Identidad No. 0801-1976-09887
EDUARDO PATRICIO MORAN SALAZAR  

ARRENDATARIO

Tarjeta Identidad No. 1709-1971-00528    

HECTOR FABRICIO RODRIGUEZ GALINDO 

ARRENDATARIO

Tarjeta Identidad No. 10801-1972-01815

